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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se easoribo á este periódico ea 1» Radacoion, casa de i n s i 6osiiI . ia . i l i iBOfioo.r-.calle i». La Platería, n." T.—» ó » ruines samestra"y 3W .«l:«ruD««tt« 

pagadas •DUcipados . Los a n u n c i o s ae i n s e r t a r á n i medio r u T l í n é a para los suscr i iores y un rea l l inea para los que no lo s e a n . 

¿urjo qtu los Sres. Alcaldei y Secretarios reciban los números del Bolelin 
alie correspondan al distrito, disponarán que se /í/e un ejemplar en el sitia de 
toHUwtirr. donde petmtinfcra hasta el rrcibn del m m r r n siifuiente. 

Los Secretarios cuidarán He cunseroar los Boletines coleccionados orden* 
dómente paro su encuulermcion que dclievá nerificarse cada aña. 

PARTEJJFlCiAL 

GÜBIERNO D E PROVINCIA. 

Circular.'—Náu. 16S. 

Habiendo desaparecido el dia l 2 
deloorr iente del pueblo de Barrios 
de Salas y de la casa paterna Joa
q u í n Líi.pez (a) R i ñ a , cuyas se
llas se expresan ¡i con t inuac ión . ' 
encargo i los S r é s . Alca ldes 
( iuardia c i v i l y damas agentes 
do m i autoridad, procuren la bus-

• ca .y captura del indicado s u j e 
to , "y caso de ser habido lo pon
gan á disposic ión del Alcalde de 
dicho Barrios de Salas. 

León 26 de ÑoviVmbre de 1872. 
— J u l i á n G a r d a t i ivas . 

S E Ñ A S . 

Edad mas da 24 a ñ o s , estatu 
ra regular, tiara redonda, pelo ne
gro , vista chaqueta de pallo ne
g r o , p a n t a l ó n ne paten ava r i l l a -
Jlado y sombrero hongo aplo-
.-uado. 

SECOION D E F O M E N T O . 

t 

• NUID. 106. 

No h a b i é n d o s e presentado por 
l l José Bot ia Pastor, vecino de 
Sabero, denunciador de la mina 
de hul la denominada Sahelices, 
sita en t é r m i n o de Olleros, A y u n 
tamiento de Uist ierna, a l s i t io 
del reguero de la herrera a l pié 
del cerro de la Matosa, qu» per 
ter ieció a la disuelta .Suciedad 
Palent ina Leonesa, sobre cuyo 
terreno p r e t e n d í a adquir i r 36 per-
lenenci is modernas con el nom 
JjroSan J o s é , lac . i r tade pagoqite 
acredite haber hecho el depós i to 
prevenido por la lay , dentro de 
los diez dias h á b i l e s ii la fecha de 
la p r e s e n t a c i ó n de la so l ic i tud , he 
acurdado por decreto de 5 del 
corriente mes y de confermidad 

á lo dispuesto en la base 3." de 
la Real á r d e n d é 18 de Set iem
bre del corr iente aflo, declarar 
nulo y s in efecto e l ind icado 
denuncio . 

Lo que se haca saber par me
dio de este pe r iód ico oficial para 
conocimiento del p i ib l ico y en 
cumpl imien to de lo que e s t á pre
venido. León 23 de N o v i e m b r e 
da 1872 .—El Gobernador, Julián 
Garda Rivas. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Extracto de la ses ión ceUbrmla 
el rita 10 <ie Noviembre da 1872 . 

r iXESIÜENCIA D E L S H . D . I L E J A N D R O B A L -

B U E N A . 

Abierta la sesión á las diez y media do 
hmdiia i i i ic iMi asisl.mciaáe los Sres. Lia
rais. Miira Vciroiiá. HiirlineiGfi'iilo, Ker-
Diindrz Bhniio.Uriiido Cerrer, l i i l l M ' i n 
(1). S ) , O.isadu. (iuiizalez M Palnuio, 
Villaiiailierna. B,i uueaj (IJ. Ue.qui». 

des). Suarez, Uid.i'iji). tioiuez (U l'"). 
Cuuuni, Osorio, N iflez. Alvan-z, H-r 
raro, Klorez (I ) . tí.). Uiaz Ni.voa, l l i r -
Ihez. Miñarabres. Mmuzara, Valle. V i l -
suaia. ü-iioia Cerenedo, y Gnisasola, y 
luida el aula de Id aatwiw, qumlá api o 
bada. 

Quedó sobre la masa para sjr disuuti 
da tu la sesión próxima uaa pnipiisiiiiiin 
suscrita por los .-Jres. Mura Varuita, 
II> bu-na (I) I I ) . Casailu Mata. Válijo-
uia y Di i Novoa, pidiendo qii-¡eii jou-
foruii lad a lo dispuesto en la Iteal ó r -
dea de 4 de Junio, ac arando el ur l . 59 
déla ley provincial, se declare qiw la ÍH 
deinnizauioii de 3 DOt) p íe las que dis-
[riil.iu cada uno ile los individuos de la 
CuJiisiou provincial, debe ser oolecliva 
para los ciñen y no iiidivi<liMl. 

Oci>|ii la presKiancia elá- . Ualbujua 
(I) . á . ) . con .u.itivDde ser ei l'iesnleiue 
vocal de ta Ijoinisimi de aftas y e: Vice 
presidenta bormami del Diputado cuya 
acta -ie Süñaia la prunela para la üisca-
síon dei orden del nía 

Sr. PiesidiMite. Se abre discusión 
sobre el dictamen de la C nnismn deac 
tis . propouienüo se aprueoe ta de ^an 
Marcelo y se adunia como Diputado al 
Sr. Fiorez, y pu-slo que la Uipulauion 
tiene acurdado que se ni¡;a al eaudiJalo 
VauciJo ¿ r , A.ouso, puede bicer t i l e 

las observaciones que tensa por conve
niente, (ludiendu ocupar «d sitio desig
nado á los Sres. Uipulados. 

. Sr. Alonso. Gracias Sres. Diputados 
por la beuüvolei.cia con que acogisteis 
lui súplica v por el preceiloiile que 
se sienta paraqua cuantos se encuentreu 
en idénticas cii-cuiislancias. puedan lia-
cor uso d í este derecho Mi gratitud 
pues, será oleí na, ya me declaréis ó no 
Diputado. Sin entrar por '.o tanto en 
mas pormenores y sin mas exordio, voy 
á iiupu.;iiar el diclámeu de la Comisión 
con la lectura dtí varios documentos. 
Se fuuda esla en que las operaciones 
electorales se hicieron con regularidad, 
y el censo si bies no se rectificó eu la 
época oportuna, no por eso debe inva 
lidarse la eieucion por cnanto las listas 
que de él se sacaron están enteramente 
conforines con dicha documento. 

Para irobar lo gratuito del aserio de 
la Comisión voy a leer las cerlilicucio 
r.es rxpadidas por la Secretaria dol 
Ayunlamienlo. (Leyó), De ellas resulta 
que no se reclilk-ó el censo en ei octavó 
mes del aón económico, que no se for
maron ¡as listas electorales eu la época 
que la ley determina, que no Ituuo re
clamaciones de inclusión ó exclusión, ni 
acuerdo del Ayuntamiento ni nada de 
cuanto la ley pr-.-ceplíll, y cuanto se Ilizu 
fué obra única y exciiisivainento de la 
Alcaldía. Con oslo queda duinoslrado 
que las operaciones pre'ioiinares no se 
hicieron con la regularidad que la Co
misión afina i . 

lín la secunda parte del diclnnien de 
la Comisión se dice qu» el Ayuiitiimien-
to acordó distribuir las cé-iu as de em-
pa^ronaiuienlo en ei mes tle Junio, por 
ser esta la época en que se veiif ici i i^ 
inu langa tío casa, y como en el padrón 
fnrinade eu esta época biy un numenlo 
' l e i l ü vecinos, de aqui que el censo 
e.ectural sacado dei de vecindad Sea la 
verdad l»gal 

Para cantestar á esla observación de
bo biceros presentí', que no existe se
mejante acuerdo y una prueba de ello 
es que sólo osla l¡ ;uado por dos Con
cejales, y aun cuando es lo no fuese «si, 
lie uingu ia manera pueden deducirse 
lascniisecueacias qna preleude la Comi
sión, por que una cosa es el censo de 
población > otra cosa es el electo -.it. y 
en lodo caso ¡os dalos que el Ayuda" 
miento recudió pata la lo. ainciou dei pa 
itroii de vecindad su.o servirían para el 
censo del año siguieoU. 

ái alguna duda abrigáis sobre el par
ticular os i emito a la ley municipal y á 
la elecloral. 

Eu la leiccra pal'- del dictámen de 

la Comisión se indica que en el mero 
hecho da habar guardado silencio los 
Candidatos, réspede á l.is-oparaciones 
electorales, estas tienen fuerza y valor 
y la autoridad de cosa juzgada.' 

Este argumento, señores, me estraña 
oirle a la Comisión. Los plazos que la 
lê T señala para oír las reclamaciones 
sobre inclusión b exclusión, tienen una 
época setialada y no pueilen alterarse' 
por la voluntad de nadie; son garantías 
de todos los ciudadanos, y garantías 
que la ley da sobre la misma lay píle le 
quitar. Adamas ¿Qué neccsidaiJ h ibi i 
de protestar cnamio se sabia a cienuu 
cierta que todouuauto se lucia eranum, 
porque no había acuerdo del Vyun' . i-
mienlo que lu autorizase? Pues qué. si 
ei Presidente de I . . Dipulacion apropián
dose alribacnmes que n» son suyas orde
nase a los Ayuntamientos esto o lo otro, 
¿tendríais valor para obligarles A su 
cuniplimtenlo por el hecho de no haber 
pioleslado? Si no hubo acuerdo del 
Ayuntainieiilo ¿á qué invocar la autorj-
daddeeosa juzgada? ¿Cuandu se habi.i 
de reclamar si ei edicto de la Alcaldía 
se fijó al público .-".i i de Agosto? 

Con lo expuesto queda deiniist'-ado 
que el dictnmeu de la Comisioa no se 
apoya eu ningún principio de derecho 
y por lo lamo espero que examinada es
ta cucítion bijoel aspecto lei$al sin leiiec 
en cuenta para nada la piqHefuz ue la 
persona que os molesta y siguieiido el 
precedente senlado por las O t e s ni 
discutir el acia de L-.'uu, declaréis la 
nulidad de la votación veriacada un la 
capital por los vicios de que adolece, 
pi oclainando Diputado al que en los de-
mas Ayonlainieiitos del dislrito tenga 
inavoría ile votos. Ue. dicho. 

Sr. ü.uiza'ez del Palacio, (en contra 
del dictamen). Diré muy puens n i i;. -
bras Sres. Diputados por qne co>i U 
lectura tle los doctim ubis que obran e<. 
ei expedienle, queda demostrado que el 
ceuso es ilegal. Me choca sobre mai.iea 
que la comisión pretenda legalizar ce, 
ei silenciii gu.iidudo por los caiidiil.it"> 
las operactoiles elecloi-ales. lisio señori-.s 
es un absurdo y seiia taillu como san
cionar la a-Uilrai leda.i E que los cah-
didatos itavan rec am i-lo o no, no iu -
lluye para nada, po-que evidente es qu... 
lo que es nulo, que ios ac'os reprobiu»* 
|ior la ley, no pueden quedar saucioini-
dos por el silenein lisio lo conoce ptír -
feclauiente ni Caansion y no coiicin 
como se atrevió á l'ormuiat- seinejaolu 
pensaraieuto, y. con tanla mas razo:; 
r.u iuto que, como h i manifestado el se-
iior Alonso, aqui no hay acueidn dei 
AyunUmienu, Cubito se hizo t u é u u r i 
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de quien no estaba nutiirtailo pira ello. 
H. iy mus señores: lampoco era necesii-
i w el i'.iniMiii'iiiKimi'-'iilii |ior(|iie este es-
i.iüu hechii y .«(|ue pioueiiia úniuainuii-
le I T Í ! su recliBraeiou Asi lo disiioue 
i-i arl. 18 Jo b lev muiticipal. Luego 
I . i i USLJS electorales eran las aatepuii-es, 
v la poilia hacerse en ellas mientras 
im.-e reuianuse. seglm eslaluiilo se halla 
en la ley elecloral. Por c iiisi^iiiente 
maulo se hizo en el censo, adn.eee de 
JJH vieio üt; itulülad, y poi eso |y Co-
ntision tlebe retirar el (lictam.Mi y for-
inularlo de nuevo. 

Sr. Alora (ile la Comisiun). La Co
misión seílores os deiio esjilieacioaes ó 
t>s las oant tan ounipIMas como lus toe 
reeeis. O n i lanío liara con el caipiioato 
vellorio Sr. Alonso. Como el ilíclamen 
aliraa varias parles iirocuraiéilefemlerle 
>ijiiiífUilo el misino órdiM) coa /|iii! ¡iti h;m 
impugnailo La Coinisiiin no higo caso 

huillín de las prolestnsnide los 'lo;mineii-
tusque se acompañan alacia De todas 

ocupa como lo habrán visto cu.iiilos 
hayan leído el diclameu. Tciii;alo asi 
eiiteinliilo el Sr. Alonso. 

Decimos ou primer término que las 
n|ieraciuiies uleclorales se hicieron con 
ci-gulariilad, y tal es asi que basla 
ajear las acias para convencerse lie ello, 
¿Por ventura se ha preáiMilatlo alguna 

' (irolesla conlra la couslituciou de las 
mesas inleriira y definitiva y operacio
nes electorales? No; y por eso unnsigna • 
inos que hubo regularidad Hasla aquí 
^iiiés, no teníanlos por qué ucuparuus 
para nada del censo. 

Liega la segunda cueslion, ó sea 
respecto á la validez ti'! la elección, y 
f ntooces la Comisión con la major buena 
ié. con la mayor lealtad y justilicacioa 
ronsigna lino por uno cuantos p.trliuit 
lares abrazan las protestas y las resuel
ve con arreglo al crilerio que en el dic-
lamen se mdien, declarando vaüda la 
óleeciun. 

Es verdad que de alenerse única y 
i'jccluslvamunte a la letra (le la ley 
rectoral pueden deducirse ló^icamenle 
las cons.'cueiicias í|tle ¡^relellde el señor 
Alonso, pero la Comisiau s.ínnres se 
inspiró en sentimientos mas elevados; 
ueudió al cspiVitu du |¡i ley, pre.iciadió 
coaipletninenle de la forma y buscóla 
esencia, y puesto que las operaciones, 
aun cuando hech.is fuera lie láruiino le-
¡mi aparecen con regularidad no tuvo 
inconveiiienle en pruclaniar diputado 
ni que resulla con uiuvoria en el escru-
linii). Esle ha sillo nuestro mudo de 
iiorar. exento de toda p.ision y en armo 
ma con lo que !a ciencia aconseja, 

Sr. Snarez (en contra) Poi la lec
tura de los documeiiíos expedidos pol
la Secielaiía del Ayunlaunento. de la 
capital me couvenci que las operaciones 
(dccloralcs llevan consigo un vicio de. 
milidad. La ley señores lija ua lérmino 
«leulrodej quedebe rectitícarde elpanrou 
yfoinanrse ¡aslistaseleelorales y cuanto 
fuera de él se higa ÍS ilegal. Si a conse
cuencia de este acto, SA auiuenlaron al 
(:eiisu415eiectores. seiitin la Comisión 
; ü i m j , no bar mas remedio que anular 
la elección de la capilal, es iudu lable 
ijne si la reclificncion se huniftse h icho 
tai isairero no lendriau dereclm íi votar 
i-sos in dvidiios. 

D-'claraila la nulidad de la elección 
«tobe pioclainirsu dipiitadu ni que re-
MI lie con niavuiU de votns ea los ilc-
n u s Ayualamieutos de qus se. compone 
e, distrito por eu,mlii en ellos no hubo 
(irolesla alguna, y no pueile perjudicar 
u'S la falta de cumptimieuloít las leyes 
por la municipalidad de León. 

Sr Valle (en prd del diclam-D). An

tes de dar principio á las ligera^ 0b 
servaciones que voy á exnoner á vuea-
Ira consideración, necesil.) se dé lectura 
del diclámendel Conseioda Estado res^ 
pecio i la suspensión de las elecciones 
do Cádiz por los vicios sustanciales de 
que adolece el censo. 

Leyii el Secretario. Después de es
to Seflores Diputados lodo cuanto yo os 
pueda Jecir sera muy pálido. Alli se 
Consigna que fuera de los plazos seña
lados eu 01 ar l . 1S déla ley municipal 
puede formarse un nuevo padrón líe ve
cindad sin fallar a lo mas miuiino á la 
ley Entre privar ó 418 electores del de
recho electoral ó formar un nuevo cen
so, la elección no era dudosa, por el 
principio que la esencia es antes que 
Informa. De aquí el acuerdo í e l A - u n -
lamtento de veinte y tantos de Junio 
delerminando la formación del padrón, 
que antes no pudo hacer porquesecons-
liloyo precisiinieule en la época que la 
ley señala para la formación del censo. 
¡\os^ encoiitra,nos en un caso i.-ual al 
de Cádiz. Aquí como allí se escluveron 
indebidainculo del padrón á electores 
quo lemao derecho i.-idispulable a l i - u -
rar en el. y por eso debéis aprobar el 
dictamen de la Comisión que se ajusta al 
espjiitu de la ley 

Sr. Suarez (para rectificar). Cre.ia 
señores que con la leclura del dictamen 
quedabJn pulverizados los argumentos 
por mi aducidos poco lia, pero precisa-
inente los corrobora y confirma, por que 
viene a demostrarse qiíe si bien p-ocede 
la lormacion de. padrou. es preciso ob
servar lodos los lénnioos legales. En 
Udiz recliituaron las autoridades v elec
tores al (jobiorno para que se fórmase 
el censo; aqui segun |a „.,iifii;¡,(.¡0„ del-
Ayunlamieiito ni un solo eleclor acudió 
con semojaule. petición, ni hubo la sus
pensión del municipio ni las demás cir-
custancias que concurrieron en aquel. 
U.ibrauobservadoademaslosSres Dipu 
lailosque si bien se dispuso la fondjciou 
delcenso se deja a los electores lodos los 
lériinnos legales para acudir al Ayunta-
miento solicitando in inclusión, vdespues 
a la Lomisiony Audiencia respectiva-
mentó, o sea un plazo de cuati o meses 
mientras los edictos nimiidaiido la for
mación del censo de León s« expusieron 
al publico el dia 4 de Agosto y empeza
ron a formarse las listas el dia 13. 

Sr. Vade (para rectificar). Nos en-
conliamos seflores en el mismo ca
so que el Ayiinlumienlo de Cádiz, si 
bien no pnsainos por la escitaciou 
qua ¡lili tuvo lugar El censo no 
era una verdad como tampoco lo es 
aquí puesto que se eliminaron a varios 
electores Ei dictamen por lo lauto del 
Onsejo lio Jislado puede aplicarse al 
caso presente p,ir quo establece el prin
cipio que procede la foriiiaclou del cen-
so fuera de los plazos legales, 

Sr- González del Palacio (para recll-
fic.jr). La leclura del dictamen confir
ma la opinión que tungo emitida sobre 
el particular. Aqui nadie pidió ni recla
mó nada. El que se creia con el derecho 
electoral debió acudir a solicitarlo al 
Ayuntamiento. 

Iteclificai on nuevamcnle los Sres Va
lle y González del Palacio. 

Sr. Hidalgo (en pió)Coraprendo seflo
res queeii esta iiiscusinn se confunden ios 
casos y por eso me levanto, sin ódiu ni 
rencor hacia ninguno de los candidatos. 

Una cosa es Sres. Diputados la lega
lidad auterior a un liedlo, otra á los 
coetáneos y otra al acto hiun ino progre
sivo que nadie puede destruir. 

La doct.ina de a nulidad y legalidad 
nunca pudo traducirse en la pi íctica con 

—2-
ia risrurosiilad con que la p'oclam'arnn 
los Jurisconsultos 

Sslos en la iinposlbilidltd de destruir 
losados humanos tuvieron que transi
gir con ellos. De aqui la doctrina de 
la prescripción, que aun cuanilo se opo
ne á los principios de derecho estríelo, 
sin embargo esta admitida y snrle efec
tos legales. Lo que sucenió a los Juristas 
tuvo que aceptarse también por Teólo
gos y Jloralislas y hasta por los Papas 
infalibles que a pesar del St/llulius mi 
tiene mas remedio que transigir con el 
racionalismo que se abre paso por loi.is 
partes. Deben tenerse presentes lodos 
eslos datos para examinar después con 
razonamiuiilo sereun é imparcialjla doc
trina de la legalidad y de la nulidad, so
bre la que pudiera decir aun muilio 
mas. 

Esto sentado VIITOS al censo. Se ha 
dicho que el silencio y asenliraienlo lá -
cito dp los candidatos al censo no prejuz
ga la validez de la elecciou y necesito 
demostrar lo conlrario. 

. Bien sabéis que cuando se deja tras-
cúrrir el términu S"fialadii para apelar, 
por absurda que sea la sentencia, tiene 
la autoridad de cosa juzgada, y es la 
verdad legal, pues bien, si ninguno re
clamó contra los actos electorales, no 
hay mas remedio que darles fuerza y 
valor y pasar por ellos; ol silencio 
pues sancionó el acuerdo del Ayunta-
raienlo. como Je sancionó el Gobernador 
encargado de su coiifirinacion y re
visión. 

Ileben por lo mismo sufrir lasconse. 
cuencias, los candlnatosjpor el principio 
de que el que está á lo adverso debe, es 
lar a lo favorable. 

Reclificó el ár , Suarez, manifestando 
que a nada comlucia la doctrina dé l a 
prescripción, y que el Gobernador de la 
provincia no autoriza los acuerdos del 
Ayunlamientn. 

Agotadus los turnos de reglamenlo se 
desechó el dictimen por 18 votos contra 
9 eu la forma siguiente: 

Señores que d i je rnn S i . 

González del Palacio. Miñambres. 
Llamas, Guisasola, Nuñez, Mnrtinez 
Uriado, Alvarez, Cubero, Al.nnzara. 
Criado Ferrer, Suarez Válgoma, Fer
nandez Blanco, Cerecedo, Oiorio, Gó
mez, Casado y Herrero. 

señores que di jeron No. 

Balbuena (D. M.). Novoa, Hidalgo. 
Valle. Florez, Mora. Balbuena (0. A.) . 
Vdlapadierna, Sr. Presidente. 

Sr. Presidente. Queda desechado el 
dictámen y vuelve á ia Comisión paia 
que su redacte de nuevo. Se abre dis
cusión sobre el neta de La B-iheza pro-
piinien Jo se admila cuino Dipulado al 
Sr. D. Leopoldo de Mata Rodríguez. 

Sr. González del Palacio (en contra). 
Prejuzgada como se halla esta cueslion 
por ¡a vnlacion habida en el dia de ayer 
en el acta de Los Barrios de Luna, me 
lévenlo ha hacer présenle que soy par
tidario de que los Diputados reúnan 
todos los rei|u¡silos que delermina el 
arl. 22 de la jcy provincial y '•«mo esle 
interesado no reúna la cualidad de ve
cino por eso volaré eu contra del dic
ta men. 

Sr. Valle. Ayer senté que era ne
cesario para sentarse en esle sitio qoe 
los candidatos reuniesen siempre los 
requisitos legales Ptieslo que la cues
tión esta prejuzgada ya, solo deseo que 
la votación sea nominal, para que cu su 

dia sn sopa como se inlcrprcla la ley 
por unos y olios. 

No habiendo ningún Sr. Diputan» 
que quisiese hacer uso de la palabra, se 
aprobó el dictámen y se admitió como 
Diputado por La Baitezn n D. Leopoldo 
do Mala Rodríguez por 22 votos contra 
3 en la forma siguiente: 

Señores que di jeron Si . 

Nuñez. Miñambres, Guisasola, Lla
mas, Marlinez Criado, liez Novoa. Cu-
b.'ni, Almuzara, Criado Ferrer, Suarez, 
Valguma, Fernandez Blanco, Cerecedo, 
Osorio, Marlinez, Gómez (D. F ), Mo
ra, Balbuena (ü . A ) Villapadierna. 
Herrero, Casado, Sr. Vioe-presi.lenle,' 

Señores que di jeron No. 

González del Palacio, Valle, y Balbue
na (D. S ) 

Sr. Presidente. Se abre discusión 
sobre el acta de La Vecilla, propuiiiendo 
se admila como Diputado al Sr. Gó
mez. Tiene la palnbra el Sr. Molleda. , 

Sr. Mo leda, Ten:;o que daros seño 
res las másespresivas gracias por la con-
sideraciuny deferencia que con nosolroí 
tuvisteis. Era justo que a lus que apare
cimos (lerrolados senos permitiera ve
nir a esle palenque, se nos permitiese 
defeiideriios para que después con ánimo 
tranquilo y sosegado podáis fallar con 
conciencia juridica. Por eso desde que 
supe que aqui pndiamos venir me pro
puse asist irá este aclo solemne por va
rias razoii'-s: 

1. ' Para deinnslraros que somos 
agradecidos á las consideraciones que 
uos dispensáis. 

2. ' Per que nuestra falta de asis
tencia se traduciría en miedo, debilidad 
y cobardía, y el que liene conciencia de 
su derecho no teme nunca el defenderle 
en todas partes. 

Alguno Sres., me decía que no enea-
rainuse mis pasos ú este re.cinlo, por 
que la cuestión estaba prejuzgada; es
taba resuella. No sé el fundainenlo que 
tendrá semejante aserción, porque no 
concivo que una Corporación donde se 
sientan ilustres Juriacunsultos y liasla 
Maeislrados que han enaltecido y hon
rado la Toga Espaflla so deje llevar por 
las impresiones del uiomenlo y lujónos 
del partido. 

Oídme puesSres. Sin prevención al
guna porque vengo a reclamar única
mente el cumpliiuianlo de la ley; a que 
no se dé valor al acta presentada por 
mi adversario, que es falsa, que es fal
sísima, 

Cuando eslansercion h.in-o. debéis su -
poner que tengo en mi poder documen
tos que lo demuestren. No entraré Se
ñores a esplicaros losobstáculos queso 
opusieron a mi elección. 

Luché contra todos los olemenlosoli-
ciales del partido de La Vecilla, luche 
contra una persona poderosisiina. el Go
bernador de la provincia, natural de es
le distrito, y pitroeuu lor de ta candi
datura de mi adversario, pero apesat de 
todos estos obstáculos é inconvefiientcs 
mi candidatura triunfó cu todas parles 
y tan convencido de ello cslaban ¡os 
que hostiles me eran que no dudaron 
en apelar á las proleslas, pi eseolando 
una Ulive de chas en todas parles. 

Según los dalos recocidos llevaba una 
verdadera mayoi ia do 200 votos, pero, 
cuál no sería mi sorpresa cuando al ve-
rilicarseelescruliniogeneralrae partici
pan que el vencido era vencedoi'( Cora» 
era natural proeuié indagar la veniad 
de los hechos, y me eücuenlroáres. Di-



pulúilns con qas se lialiia fibricailn un 
iioia, !a lu ETCÍIIÜ. Allí upiiiecin yo, 
si-íguu la iiiM'titicacion i|iiu se me i'xpiüió 
(mr la St'Oa't n ia ilel Avuiilainientu, con 
('•'('('.rancia » lasadas qao obraban archi
vadas, coa una mayona sobre ul Sr. (!o-
m « <1« .11 «ol<w Bsta oertilicacioa iti>¡ 
fué faeUitaita ileipucs ilul escrutiino. v 
ciiauito BU ni Giíbíeruo lie firoviiicú a 
(loiiile acü'ii u» busca ilu ilalos se me 
iiejíaroa por no liab'J'ae reoibidu las acia» 
de Valilepiélaijo y La Kreina. 

lísisle ¡lUef Srus, Dipulailus un iloli-
to i|ue no ilebe dejarse impuüiie porque 
ya sabéis lo (|uu recolta ile cousenlirse 

esln. Recordad to quo lia (lasado cim 
oirás acias y eu otra elecuiuii donde yo 
lainbien aparecí niisluriosamente der-
i'olajo, allí ciono a()iií se lalseó la verdad 
del sufragio; la prueba paleóte de esto 
esiaen lascertificaeiones<|Ue>]e presenta-
(loa la Coinisioa. Itesultade la 1 . ' i|iie se 
í:Uii lasaolasoriginales arciiiradas en el 
Ayuntamiento de La Ereina. obluve ^o 
US votos y el Sr. Gómez 11, y uoiosS y 
37 (jue se figuraron después Es pues 
««i lenle que la nayorin era mía. Pero 
yecesitaLM apnlarie la falsificación y se 
hi/.o suplantando un cerlilicado (¡ue ¡le 
taba al escrutinio el Sectetano encar
dado, i|'Je era O José Kiulriguei Alou 
so, haeieudn la misma operación con la 
reiuili.ia al Sr, Goberoaoor. Asi se con
cibe que ij dias después de la proclama-
cioa de Diputados aun no estaban en el 
Gobierna civil las actas parciales quede-
bienal remiliise todos los dias. . 

Queda por lo tanto demostrada la ral-
sedad. La Comisión empero ateniéndose 
cstricíafiieiiítí ú h CHi tifícacfiiíi príísaci-
lad.'i, sin ordenar el cotejo con la que 
(Xide en el Ayuntdinieulo y sin mas 
nul' C.'dentes propone se admita como 
Diputado ft mi adversario. Los mas t r i 
viales 'principios de procedimientos 
aconsejan que desde el momento en qut: 
se redarttuye de falso un documento se 
colege con su original; pues bien ¿Por 
qué no baceis esto aqui? ¿I'or qué no 
aplazáis la proclainaciou de Diputado 
hasta tanto que esto se esclarezca?. No 
molesto mas vuestra atención y solo os 
tengáis eu cusiila que quiza maflana os 
suplico que hallareis en uu caso igual y 
que si autori/.ais esta falsedad, el sufra 
gio se desuiuializa y se envilece H : 
diclio. , ) 

Sr. Balbuena (D. 51.) en contra. Des 
pues do lo manifestado por el Sr Molle-
ilu paco ó nada me rosta decir. Al pedir 
la palabra lo hice tan solo con el objeto de 
(lírijfir uu ruego ¿ la comisión, que re
tire el diciámen y lo modifique, recia 
mando al efecto cuantos datos sean ne
cesarios, autorizada como se halla para 
ello por el arl . 13 del reglamento. Se 
califica de falsa una cerlificaciou, puesto 
que es la encouíra'dicciou con otraespe-
uida por el mismo funcional io, y debáis 
desde luego reclamar las actas origina
les del Avuntamiento para en su vista 
acordar la validez ó ia nulidad. Mientras 
estos no vt'njrua, nada puede hacerse, 
y yo la reclamaría en nombre de la ley 
de iajuslicia y de la laoralidad. 

Sr Hora (dela Goioisiou ) Nnen-
trara !« Comisiou, Sres. bipaudos. 
á cuiittístíir las ¡tmargas quejas lanza
das ni vieoto de la publicidad por el 
Sr. Molledo contra los que hostilizaron 
eu su elección, porque nad,i parece 
justificado y la Comisión solo se ocu
pa de los hechos que aparecen prob i -
dos. Dejando por ta tanto x uu ladt 
tas observaciones que acerca del partí 
cuittr pudiera luceros presente, entro 
'dí.lleno en el fundo de la ouestiou. 
Todo el argum :uto del seüor Mo 

lleda estriín en el razonnmi'enlo s ¡ -
íruirnte. lintre la certificación qna 
llevó el áecrelario escrutador del 
Ayuntamiento de La Ercina al es-
ernunio gcuiT!»!, y las quü .después 
.s i facilito a| Sr. Molledo por el mismo 
fonclouario con ref-rencia á la que se 
halla archivada en el Ayuntamiento, 
hay una diferencia d o l í votos a su 
f.ivor, luego dejando el valor de las 
ires actus restantes que demuestrau 
io contrario dsbe cotejarse con su ori
ginal y mientras "tanto sospeuder la 
proclamación de Diputado. 

De boen ¡rrado, seflorít, hubie
se tenido la Comisión á la vista 
el documento á que se refiere el 
certificado espedida por el Secreta
rio de La Éroinu después del es
crutinio; pero como tres (io las cua
tro actas que hau debido formarse, 
según los arliculos 16 y 19 de la ley 
electora.', g-uardan entre si la mas 
perfecta coiisouyncia, la CouiUion Do 
puede in»nos de proponer se admita 
como Diputado al Sr. Gómez; porque 
sea cualquiera el couteuiao de aquella 
acta en nada afecta á la proclamación 
hecha por la Junta del escrutinio. 

Ademas, seüores. ¿no son precisas 
y terminantes las prescripciones del 
art. I j i d e l a l e y olectorai? ¿No se 
preceptúa alli que el) el caso de no 
parecer Cunf.innidud entro las certifi
caciones presentadas por el Alcalde y 
las de ios comisionados da los colegios, 
sa esté al resultado de las ,y.x=. estos 
últimos hubiesen presentado? Pues 
esto, señores, es lo que hizo la jun ta 
de escrutinio, y por eso la Comisión 
propone la aprobación del acta. Lejos 
de nuestro animo el patrocinar los 
delitos de falsedad. Habrá observado 
eiSr. Slolleda que la Comisión propo
ne pasen los antecedí nles al Jozgado 
de primera instancia de La Vecilla 
pura la formación de causa al Secre
tario del Ayunlamients de La Ercina 
y cuantos hayan cooperado al iMi to 
de falsificación Queremos la morali
dad y lajusticia y la Verdad del sn-
fragio, ypores'i no remitimos a los 
fdisifícadures al Juzgado. 

Sr, Suarez. La certificación prq 
sentada por el Sr. Moileda es uno ci>-
pia del acta elecloral que se halla ar
chivada en el Ayuntamiento de la Er
cina, Para que las Copias hagan prue
ba enjuicio, necesitan cotejarse siem
pre con el original; asi lo preceptúa la 
ley de Eujuiciaiuiento c i v i l . Porcoti-
siguiente, mientras uo se practique 
la operación que dejó iudicada, nada 
podemos hacer. 

Se dice también en el dictámen de 
la Comisión que la certificación pre
sentada por el Sr. ilolleda respecto 
al uúmero de votos que obturo en la 
Ercina, no puede desvirtuar el valor 
legal de la copia del acta que ha ie-
milido ó la Diputación el Gobierno de 
pniviucia. porque ae halla subre ras-' 
pado la paite mas sustancial, aunque 
salvado en su final en parte. Aquí, 
señores, la Comisiou olvida que uua 
vez salvadas las enmiendas y raspa
duras, el docomeuto es valido y legul. 

Sr. Hidalgo. No babia pensado 
ocuparme de esto asunto poique siem
pre que se habla de actas se reviste 
la disensión de formas personales que 
a todo trance yo quiero evitar; pero 
se sentaron doctrinas con las que no 
estoy conforme, y como la cuestión de 
doctrina es lo principal, par eso me 
levanto. Elaminare iu uuestfou sin 
simpatías ni antipatías hacia ninguno 
de iijs candidatos. Si por alguno las 

tuviese seria biicia el Sr Moileda. en 
vuelto conmigo en el torbellino de Se
tiembre. Esto ie probará el sentimim-
tn con qiié me Invuinto A impugnar 
ciíanto.se ha dicho sobre ia filsedad 
déla elección,do La Veqí'/a.. 

Invocando la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , se ha pretendido por -'arios se-
ií'ires Diputados que vendan aqui las 
actas originalesque se hallan archi
vadas pura su cotejo con las certifica-
clones presentadas. Cierto es, señorea, 
que la ley de Enjuiciamiento civi l 
precsplúa se haga esto eu las uego-
ciacioues civiles; pero una cosa es el 
procedimieato civil y otra el electoral; 
és necesario que no convuodan las 
cosas. La ley electoral determina el 
modo y forma con que se han de Veri • 
(¡car las operaciones de la elección, y 
pi ecisa lo que se ha de hacer en el ca
so que uo haya conformidad entre las 
oclas archivadas.«o el Ayuiiíjiriiento 
c .bs.za de partido, con las certificacio
nes que lleven al esern l in io ' t s comi
sionados ¿ V qué, pui.s, invocar la ley 
de Enjuiciamiento? ¿ i qué la venida 
de las actas A este sitio? La Diputa
ción, Sefiores. uo es un Tribunal de 
justicia para fallar sobre la verdad ó 
falsedad de un documento. Tiene que 
atenerse extrictainente á lo que resul
te de las certificaciones que se ¡leven 
al escrutinio general, y si d"spues co
noce de las actas y de las protestas 
solo lo hace de aquellos que afectan 
al orden social, y puesto que la Co
misión propone en el dictamen que se 
remitan los antecedentes al Juzgado, 
deb-is aprobarle non tanta m-is razón, 
cuando no existen protestas que afec
ten al órden social 

Sr. Valle. Pido la palabra única
mente para hacar constar la existen 
cía de protestas presentadas dentro 
del término legal. 

Reolificaroii los Sres, Balbuena 
(D SI.), Hidalgo y Suarez, 

Agotados los turnos de reglamento 
se aprobó el dictamen en votación no
minal por 17 votos contra 9 en ia for
ma siguiente: 

Señores que dijeron Si. 

González del Palacio, Nuflez, Mi 
fiambres, Jlirtinez Criado, Alv.irez, 
Almozara, Criado Ferrer, Hidalgo, 
Cerecedo. Osor.io,tíomez(l) V . ) , Mar
tínez, Varona. Bilbueoa (D. A ) , V i -
llapadierna, Herrero y (¿ulgtsoia. 

Señores que dijeron, ffo. 

Balbuena (O- M.) , Diez Novoa, Cu 
bero, Suarez, Válgoma. Fernandez 
Blanco, Valle, Balbuena (D S.). se
ñor Vice-presidenti 

Trascurridas las horas de reglamen
to, se levantó la sesión. 

Orden del día para la siguiente. 
N»mbrainiento de Comisionos'y dis
cusión de la proposición presentada 
por el Sr. Mora Varona sobre iudem-
uizicion a los vocales de la perma
nente. 

Kran los des. 
León l i d e N o V Í e m b r e d e | S " 2 —El 

Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

DE LOS A . Y U X T . V M t K N T 0 3 . 

No h i b i é n d o í e presentndo a l 
acto dn l lamamiento y declara
c ión de soldados, los mozos cu

yos nombres á oontintmcton sa 
expresan, as í como el m i m e -
ro quo las . toatf en suerte, s« 
les c i t a , l lama y emplaza para 
que antes del dia 8 (ifll p r d x i í n o 
Dic iembre , se presenten ante sus 
respectivos Ayun tamien tos á f ia 
de ser tallados y reconocido?; 
pues pdsai/o diaho din s in habarlo 
vor i f i j ado , les p a r a r i el perjuicio 
que lia ya lugar . 

Por el Á y u n t a m i o n t o do l í o -
diezmo, á Vicente M a r t í n e z Oa-
ñ o n . n ú m . 1." 

M á x i m o Moran R o d r í g u e z , n i i -
mero 1 1 . 

Leonardo M a r t í n e z y M a r t í 
nez, n ú m . 17. 

Francisco G u t i é r r e z R o d r í g u e z , 
n ú m e r o . 19. 

J o s é Fernandez Gonzá lez , n t i -
mero 4 . 

Juan Fernandez Diez, n ú m . 16. 
Franeisco Suarez y Suarez. n ú 

mero 5 . 
A t í a s t i n G u t i é r r e z R o d r í g u e z , 

n ú m e r o 7. 
Benigno Castailon Cailon, n ú 

mero 25. 
T o m á s Alvares Gonzá lez , n ú 

mero 8 
Fructuoso R o d r í g u e z Fe rnan 

dez, n ú m , 14. 
R a m ó n Moreno Arias , n ú m 10. 
José hodriguaz y Rodriguei, , 

n ú m e r o 23 . 
Patricio Víi luela Suarez, n ú 

mero 26 . 
Vicen te Gonzá lez y G o n z á l e z , 

n ú m e r o 12. 
Isidoro V i i l u c l a Diez. n ú m . 13. 
Prudencio Vif lue la Alonso, u ú 

mero 24. 
. Mi?(tal Rodrig-uez Moruno, n ú 

mero 18. 
i Norber to Bayon y Bayon, n ú 

mero 20. 
J u l i á n Diez Cailon, n ú m . 2 1 . 
Por e l A y u n t a m i e n t o de V i -

l lafranca, A R a m ó n López V i l l a -
verde, n ú i n . 2 , 

José R a m ó n Blanco Franco, 
n ú m e r o 8. 

J t 'an Iglesias Nuilez. n ú m . 13, 
Pedro Saudes González , n ú m e 

ro 1 1 . 
Manuel López , n ú m . 19. 
Ricardo Cela Granja, n ú m . 2 1 . 
Bernardo Benavides, n ú m . 23. 
Francis'jo F o n t a n é s Campo, 

n ú m e r o 26 
An ton io D o m í n g u e z Tabuyo , 

n ú m e r o 29. 
J o s é Blanco San t in , n ú m . 35. 
Felipe Pereira Nogueira , n ú 

mero 37. 
Del ex t i ngu ido Ayun tamien to 

de Trabadelo, á A n d r é s do Sio 
Ar ias , n ú m . 5. 

M a x i m i n o Juan Nuñez , n ú m . 7 . 
Manuel López, n ú m . 17. 
Pedro Lojiez, n ú m . 20 . 
Por el A y u n t a m i e n t o de C -

b i l las , ¡i Saturnino Diez Garc í a , 
n ú m e r o 10. 

Por el A y u n t a m i e n t o de Ceba-
nico, á C á n d i d o Valduvieco, n ú 
mero 9. ; 

Por el A v u n t a m i e n t o de V i l l a -



jnaf lan á Pradancio Leandro Cas-
1ro M a r t í n e z , a ú m . 1." 

Luis T o m á s González Apar i c io , 
n ú m e r o i . 

D á m a s o LópezBardu jo , n i í m . 3. 
Ladislao Tomas López Perreras, 

j i ú i a e r o 4. 
Tomas S'ontíel L ó p e z , n ú i u . 5 . 

J Ang-el V a l e n t í a L ó p e z Pr ie to , 
n ú m e r o 6. 

Ange l Manuel R o d r í g u e z Saa-
<-hez, n ú m . 7. 

Jjiisebio Denito P é r e z A n d r é s , 
n ú i o e r o 8. 

Felipe Guerrero D o m í n g u e z , 
•nunero 9. 

Francisco Luis Trancha Gon-
z a l e i . n ú m e r o 10. 

B e n i t o S a t u m i n o M a r t i n e z Mar-
|-tinez, n ú m . 11 

Braul io J'>sé P é r e z Delgado, 
n ú m e r o 12. 

Anice to CasasOraafU. n ú m . 13. 
Lorenzo S i m ó n R o d r í g u e z Co-

"Jombres, u ú i n . 14. 
Pan taleou Nis t a l Escudero, n ú 

m e r o 15. 
Vicente Carro D o m í n g u e z , n ú 

mero 16. 
Del supr imido A y u n t a m i e n t o 

'-de Vi l lacé agregado a l de V í -
l l amaf l an . 

Blas R o d r í g u e z Ganso, n ú m . 1 . ' 
S i m ó n miguelea Cabello, n ú 

m e r o % 
Mateo Tranche Marcos Torres, 

H ú m e r o 3. 
Santiago G o n z á l e z G o n z á l e z , 

j i ú m e r o 4. 
M i g u e l Alonso Perrero, n ú m . 5. 
Del reemplazo de 1871 y A y u n -

'-taiaionto de V i l l a c é . 
Vi tor io Pozo Marcos, n ú m . 2 , 
Lorenzo Fernandez Fernandez, 

i l ú m e i o 3 . 
Cipriano M a r t i n Alonso Borraz, 

J i ú m e r o 4. 
Alejo Prieto D o m í n g u e z , n ú 

mero 5. 
Por e l A y u n t a m i e n t o de V i l l a 

aejo, á Santos Mar t ínez Mateos, 
n ú m e r o 18. 

A n g e l Vil lares Otero, m i m . 2 1 . 

— 4 -

Por los AyunliHniiMilos que 4 
conlinuauion Se ex[>res\ii, se m a n -
cis hallarse i'Xjiii«slo a l p ú b l i c o , 
en las Spcrplaiias i)e los mismos, 
e l leparl imienlo del contingente 
p ruv inua l y municipal para «I cor-
riento iiA» económiuM, para (|ue los 
con l r iboye i i l i s p i i K i l n n presentar 
jsus recLunuciones ileutro di ' l t é r -
JDI o du 8 'lias, pasa.lo el cual no 
s e r á n oidas y les parará ul p e r j u i 
cio consiguiente. 

Solo de la V ' ' g . i . 
Valvorde Ki i i 'U | t i e . 
Fuanies de Ca rb i j a l . 
Priaranza, 
Cubillus. 
Sariegos. 
Cibri-ros Jcl K i o . 
Al i j a <le los Mvkineü. 
Palacios-di' la V . iMutma . 
Vil lamaiidoS. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Vice» le Escolmw, 
Juez de primera instancia dó 
este partido de León. 
Hugo snber: quasugun re so lu 

c i ó n dul l i m o . Sr . Presiilentn de 

la Autliencia del T e r r i t o r i o , queda 

en el pleno ejercicio did cargo de 

Juez imin ic ipa l p rop i f t i r i o del 

Ayuntamiento de ÜSU capital el 

licenciado l ) . J o s é C iliantes, no-ú-

brai lo a l efedo; babiemlo cesado 

du hecho y de derecho en tali'S 

funciones el Juez anturior D . Eduar

do Fernamlez I z q u i e r i l o . 

Dado en Leo» á 2 a de Noviem

bre de 1 8 7 2 . — L i c . Francisco V i 

cente Escolano.—Por su manda

d o . — E i Secretario de gobierno, 

(luliodoro de las Vall inas. 

E l Sr. D. Patricio Quirós, Jiiez 
de p r imera instancia de Astor-
ga y su partido. 

Por el presente seguí)ilo y ú l t i 

mo edicto h ice saber: ipie D . Joa

quín Cordero Calvo, pár roco que 

lúe de S. Mnr l i i i d>l Agustedo, de 

56 anosile edad, hijo de Baltasar 

y Mar ía , vecinos que fu «ron y él 

natural del arrabal de Puer la iT 'y 

ile Aslorga; t i l lec ió sin testar el 

día 8 ''e Enero de 1 8 7 1 ; y en su 

vi r tud se l lama y emplaza á toilus 

cuaiitos se crean C O K derecho a 

heredarle, pura que dentro del 

t é rmino de veinte ilias á contar 

ilesde la tijacmii ú inserc ión de este 

edicto en el ú l t u n n do los punlus 

s e ñ a l a d o s , cornoaiezcan en este 

Juzgado a deducir sus soliciludas 

en torma y coa arreglo á d e r e c h » ; 

debiemlo advertirse que Mana A n -

tunia Cordero Cai ro , esposa de 

Sanios Alonso Ja r r in , vecinos del 

arrabal le Rec l iv ia , de esta dicha 

ciudad, s j ha presenudu por m e 

dio del Ptocurailur de eslu Juzga

do I ) , Gerardo Gonzá lez de Caso, 

recia manilo en concepto de h u ma -

na carnal i l i ' l tinado D . J-jaquiu 

Cot i á ro , la i i ^ i T i l c i j de « s t i p u e s 

asi lo lengo mamlinlo en p i ' . i v i -

deucia de 28 del cnrrienie mes en 

los aulus de su r¡i?on. Dado en 

Aslorga á 51 de Octubre de 187'2. 

— Patricio Q u i r ó s . — P o r maul la

do oe S. S., Fé l ix Maniuez . 

B. Francisco Ugidos, Secretario 
del Juzgado municipal de La
guna Dalga. 

Certifico: Que Manuel Qti inta-
n i l la , de esta recindail , p romavió 
ju ic io verbal e iv i ! contra Eusebio 
Gurmon, vecino do esto v d l i , A n 
d ré s Garmun, domiciliudn en Cer-
veia i Mana Garmon . en el de 
ü e b e s a de Montejo, en la p r o v i n 
cia de Palencia, como herederos 
del difunto J o s é Garmon, vecino 
que fué t a m b i é n de «sta v i l l a , en 
rec lamación de cantidad l iqu ida , 
cuya sentencia promovida en r e 
beldía de A n d r é s G i r i n o » y Mana 
Garmon dice como sigue: 

Sentencia. Su la villa de L a 
guna Dalga .á 9 de Octubre de 
1872, el Sr . U . lUfael Muyo, 
Juez munic ipul de la misma, vistos 
los antenores nulos, y 

l l e s u l t a n ü o : Que Manuel Q u i n -
tanil la, de esta vecindad, demaui ló 
en ju ic io verbal c i v i l , á los here
deros del difunto J o s é ( í j r m o u , ve
cino que fué iloesla v i l l a , que los 
son Eusebio Garmon, de esta v e 
cindad, Andrés Garmon, domici 
liado en Cerrera y M iria Gan i ln i i , 
domiciliada en el pueldo de Debe-
sa i!» Montejo en la provincia de 
Palencia, reclamandn la cantidad 
dc2'iO pése las que el Manuel Q u i n -
tauilla p a g ó por el difunto J o s é 
Garmon á la teslamentarta de don 
Tull ías de Mata, vecino que fué de 
La Bafteza, procedente de e m p r é s -
l i lo con t r a ído du maiicomuii ,acre
di tándolo con el recibo que consta 
uuiitn en autos. 

I lesul iaui lo : que Eusebio Gar
mon comparec ió enjuicio á i a hora 
s eña l ada , sin que haya impugnado 
la acción de l actor, y que el A n 
drés Garmon y Man» Garmon no 
se preseiiluroo apesar de haber 
sido citados y emplazados peiso-
nalmenle. 

Considerando: q .e ¡a conforni i -
dad del primero ü e los ilem.inda • 
dos, y la no comparecencia de los 
segundos, demuestra l ace i i i zade 
la deuoa reclama la; pues en otro 
caso se hubiera apresurado á es-
cepeionar, el S i . Juez municipal 
falla: que debe condenar y conde
na a l iusel ' io Gai i l ion, A n d r é s t i a r -
mon y Alaria G i r u i o u , hijos here
deros del difunto Jusé Garmon y 
eu represeiilaeiou de osle, a l pago 
de los 240 pesetas que se les r e 
d i m a , testas causa 'Os y que se 

causen, mandando que esta sen
tencia se publique por medio de 
edictos en el Bolelin ofi ial de esta 
provincia por la rebeldia do los c i 
tados A n d r é s Garmon y María 
Garmon. Asi lo preveo, manda y 
firma S. S.de que c e r t i f i c o . — R a 
fael Mayo.—Francisco Ugidos, 
Secretario. 

Lo inserto concuerda fieímonte 
con su original que qneda en esta 
Serreta ría de mi caigo al que me 
remiio, y á pélicio» del actor r 
piira que siirln los efectos preveni
dos en el ar t . 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento cir i lexpido la pre
sente visada por el Sr. Juez m u n i 
cipal en Laguna Dalga á 2 8 de 

Noviembre Je 1872 V.° B.* — 

El Juez municipal , Rafael Mayo. 
— Francisco Ugidos. 

ANUNCIOS PARTICULA BliS. 

El sábado 30 de Nnviembre se extra-
rió del ferial del Rastro un Buey rajo, 
ablaiicailn y pintado, astas levantadas, 
de 8 a 9 añas de edad, en buenas ear-
nes. La persona que sepa dónde se halle 
dará razo» a su duefii) José Moiuir. e» 
Leen, calie de la áerna, que aimiiu'a 
los ¡jüslus y gratificará. 

El (lia 30 de Nimambrc último se ex -
Iravió del ferial de León una vaca roja, 
asta encerada y revuella. marcada de 
navaja con ana raya ni lado derecho, y 
de edad de 9 á 10 ¡liles. La psrsoiia 
que la haya recocido dará razón 4 V i 
cente Vidal. Portales del Hastio, luime-
IO 3. León, que ¡¡ratificará y abonará 
los {¿astas causados. 

El 1. ' del eorrienle se extravió de Ar-
don una vaca bura. asías alias, de seis a 
siete años. 

Ln persona que sepa donde se halle 
deten iiln se servirá tlaravisn á su dn'Jfto 
Bernardo Garcia.vecinnde.diclio Ardea, 
que data ana iiraliticaciuii y abonara los 
gastos eausadns. 

CASA. 

Se vende la que habita I). Juan Pe'ayn, 
en Mansilla las .Muías, Plaza Mavur, al 
mereado de' grano, llene panetas sufi-
eienles para Inda clase de granos, y lia-
bitacmites altas, con todas tas cnmiriida-
des t|iiese puedan desear. 

Puade» dirigirse al que la habita ó á 
Bonifacio Barroco, en Benaveule. 

F.l di» 28 de. Novii.mbre se « I r av ió 
de Trabajo del Ciiniiii) una yi'¡;u i.a.zada 
siete cuaria-i (toen mas ó tueiiiK, etin su 
calji'Zada de cuero y runzal, pt-lo casia -
ñu eiaro, en la clin umts pe'Oá biance; 
enrba de los pies, cáseos iin|iei feele?. 
Una espuuflia en ¡a lela deiecha y presa
da. Es propia de T'tmás Laa,- de. dielii> 
pui'lilu. 

Imp, it Uié G. Redondo, La l'ktiria, 7. 


